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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Técnico de Medio Ambiente de la Ciudad de Ceuta, perteneciente 

a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1 de funcionario, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, vacante 
en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo,  y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 
 2.1.1) Fase de Oposición:  
 
 PRIMER EJERCICIO. 
  
 Consistirá en desarrollar por escrito tres temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de 

la presente convocatoria, en el tiempo máximo de cuatro horas y media. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 
en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y 
hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 
 

 SEGUNDO EJERCICIO. 
 
 Consistirá en la realización de un supuesto teórico-práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las 

funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el tiempo máximo de cuatro 
horas. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter 
eliminatorio. 

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión de un título universitario de Grado en Ciencias Ambientales o equivalente. 
  
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 

3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes.  

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE  

DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE CEUTA  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 
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4. Solicitudes. 
 

4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura co-
mo Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 
 
4.3  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Prínci-

pe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

 
4.4  Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 
la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(0182-7290-48-0201500260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Técnico de Medio Am-
biente de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la cita-
da cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 
con la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 

5. Admisión de los aspirantes. 
 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional conten-
cioso- administrativo, respectivamente.  
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5.2.  En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3.  Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente ex-

cluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio.  
 

6. Tribunal Calificador. 
 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata.  

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
  
Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal.  
  
Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 
  
Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-

sonal y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en materia de personal a propuesta de la Junta de Personal 
(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

  
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en con-

cepto de asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 

7. Desarrollo de los ejercicios: 
 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.  

 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<U>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 9 de mayo de 2022. 

 
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.  

 
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al 
menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
 8. Calificación de los ejercicios. 
 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema 
desarrollado de cada uno de los grupos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar-

lo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 

10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 
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la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en 
cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres 
decimales.  

 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y 

segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 

el primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, así como la puntuación final. 
 

9. Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la rela-
ción definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que hayan resultado  
aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la 
Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con 

aquellos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases 
genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOC-
CE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
10.- Presentación de Documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 
General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 
 

a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición.  

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base ante-

rior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 
 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Cen-
tral de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 
como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
su nombramiento. 
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12. Incidencias. 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 

ANEXO I 
 
 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 
 

GRUPO I 
 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido 
2. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución. Derechos fundamentales y libertades públicas: su ejercicio y de-

fensa constitucional. Protección y suspensión. 
3. La Unión Europea. Antecedentes. La Constitución de las Comunidades. El Tratado de Roma y los Tratados de Reforma. 

Las Instituciones Comunitarias. El Derecho Comunitario. 
4. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
5. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 
6. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
7. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimientos de elaboración y aprobación. 
8. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 
10. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

11. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recur-
sos administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión.  

12. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
13. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
14. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
15. Responsabilidad de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
16. Régimen jurídico del sector público: Disposiciones generales. Los órganos de las Administraciones Públicas: Los órganos 

administrativos. Competencia. Organos colegiados de las distintas Administraciones Públicas: Funcionamiento. 
17. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en relación con sus bie-

nes. 
18. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 
19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El prin-

cipio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

20. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

21. El medio ambiente en la legislación española. Distribución de competencias entre la administración estatal, autonómica y 
local. 

22. El medio ambiente en la legislación española. Distribución de competencias entre la administración estatal, autonómica y 
local. 

23. Acceso a la información ambiental. Normativa reguladora. Fuentes de información ambiental.  
24. Descripción del término municipal de Ceuta. Principales características. Localización, distribución y estructura de las prin-

cipales actividades económicas en el municipio de Ceuta. 
25. Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la legislación de régimen local. Las competencias sani-

tarias de las Entidades Locales en la legislación sectorial estatal. Cementerios y actividades funerarias. 
26. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin la preceptiva autorización administrativa o con-

trarias a sus condiciones. Autorizaciones ilegales. La restauración de la legalidad urbanística. Infracciones y sanciones urba-
nísticas. 
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27. La evaluación ambiental de planes y programas: normativa estatal. Evaluación ambiental estratégica: modalidades. La de-
claración ambiental estratégica y el informe ambiental estratégico. 

28. Procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Inspección ambiental y actuaciones a realizar en la inspección. La reco-
mendación 2003/331 CEE sobre criterios mínimos en las inspecciones medioambientales en los estados miembros. 

29. Metodologías de valoración de impactos. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias. 
30. Programas de vigilancia Ambiental. Niveles de detalle de los Estudios de Impacto Ambiental.  
        Etapas en los estudios del medio físico. 

 
GRUPO II 

 
1. El inventario ambiental: elementos del medio físico, biológico y socioeconómico. 
2. Contaminación de suelos. Legislación aplicable. Gestión de suelos contaminados. Planificación y gestión en la Ciudad de 

Ceuta. Métodos de descontaminación de suelos. 
3. Espacios Naturales Protegidos. Marco Legislativo. Figuras de Protección. Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y Biodiversidad. Espacios protegidos en la Ciudad de Ceuta. Protección de la flora y de la fauna silvestre en la Ciu-
dad de Ceuta. Categorías de especies amenazadas. Biodiversidad. 

4. La evaluación de impacto ambiental: Concepto. Procedimiento. Evaluación ambiental de actividades. Normativa europea, 
nacional y autonómica, relativa a la evaluación de impacto ambiental. Intervención municipal en el procedimiento. 

5. Prevención y Control Integrado de la Contaminación. Normativa reguladora. Reglamento PRTR España.  
6. Gestión municipal de las competencias en materia de medio ambiente a nivel local. Organización de recursos necesarios. 

Propuestas metodológicas de planes y programas. 
7. La etiqueta ecológica. La etiqueta ecológica europea. Otras etiquetas ecológicas. 
8. Contaminación de aguas. Contaminación de aguas superficiales y subterráneas. Parámetros definidores de la contaminación. 

Efectos. Tratamiento y depuración de las aguas residuales urbanas: Pre tratamiento, tratamiento primario, secundario y ter-
ciario. 

9. Demarcación hidrográfica de Ceuta. Masas de aguas superficiales y subterráneas de Ceuta. Limnología: conceptos funda-
mentales. El medio litoral de Ceuta: Generalidades. 

10. Cambio climático. Gases de efecto invernadero. Efectos y acciones de reducción. 
11. Principios técnicos de energías renovables, situación actual y perspectivas. 
12. Energías renovables. Principales características. Resolución de problemas en su aplicación en la industria y residencial.  
13. Planes de Acción de energía sostenible (PAES). Metodología. 
14. Normativa sobre contaminación atmosférica. Métodos de prevención y reducción de la contaminación atmosférica de origen 

industrial. 
15. Estrategias y planes en materia de calidad del aire. 
16. Ley de Prevención y Control Integrado de la Contaminación. Principales fuentes de contaminación atmosférica en el en-

torno urbano. Principales contaminantes atmosféricos. Técnicas de muestreo, análisis y depuración 
17. Ahorro y eficiencia energética. Estrategias e implicaciones municipales. 
18. Régimen jurídico de infracciones y sanciones en materia de medio ambiente. Procedimiento sancionador. 
19. Contaminación acústica: Parámetros y Magnitudes Físicas. Índices de ruido. Efectos del ruido. Equipos de medida de ruido. 

Procedimiento y métodos de evaluación de ruido. Fuentes de contaminación acústica y medidas correctoras. Normativa esta-
tal y autonómica. 

20. Residuos Sólido Urbanos. Fracciones que componen los Residuos Sólidos Urbanos. Gestión estatal, autonómica y munici-
pal. Legislación aplicable. Resolución problemas específicos. 

21. Los residuos peligrosos. Producción y gestión. Legislación aplicable. 
22. Los residuos de construcción y demolición. Producción, clasificación y gestión.  
23. Depósito de residuos en vertedero. Legislación. Requisitos técnicos y normativos que regulan la ubicación e instalación de 

los vertederos. 
24. Desarrollo de las competencias municipales en materia de control de plagas. Normativa de las limitaciones en el uso de in-

secticidas.  
25. Programas de tratamiento de plagas: Desratización, desinsectación y desinfección. 
26. Competencias municipales en materia de especies invasoras. Planes de vigilancia y control del desarrollo de plagas de espe-

cies invasoras animales.  
27. Medidas ambientales para la vigilancia y control de plagas que puedan afectar a la salud en el entorno urbano. 
28. Desarrollo Sostenible: concepto. Antecedentes. Sostenibilidad urbana. Especial consideración en materia de movilidad: Me-

didas de Actuación. 
29. El sector energético en el contexto de la economía española. El sistema energético español. Energía primaria: fuentes, abas-

tecimiento, dependencia y diversificación. Energía final: usos y consumidores. Seguridad de suministro: índice de cobertura, 
interconexiones y almacenamiento.  

30. Energía, medio ambiente y sostenibilidad: emisiones e intensidad energética. Perspectivas. Mercados energéticos. Mercados 
derivados. Estructura empresarial. 

GRUPO III 
 

1. El sector de las energías renovables: generación eléctrica, aprovechamiento térmico y biocarburantes para el transporte; co-
generación; residuos. Contribución dentro del balance energético. Evolución histórica. Análisis sectorial y perspectivas.  

2. El sector del gas natural. Actividades que comprende. Infraestructura e instalaciones. Importaciones. Consumo. Precios. 
Contribución dentro del balance energético. Evolución histórica. Análisis sectorial y perspectivas. 

3. El sector agroalimentario: alimentación, bebidas y tabaco. Actividades que comprende. Principales “inputs” y descripción 
general del proceso productivo. Dimensión, distribución regional y mercados. Diagnóstico competitivo. Actuaciones públi-
cas. Evolución, situación actual y tendencias. 

4. El sector de servicios a empresas. Actividades profesionales, científicas y técnicas. Servicios industriales. Servicios energéti-
cos. Servicios ambientales. Externalización de actividades y subcontratación en la industria. Evolución, situación actual y 
tendencias. 
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5. Economía de la información: sistemas, bienes complementarios, usuarios atrapados, externalidades de red y derechos de 
propiedad. Plataformas y mercados bilaterales. Economía colaborativa. Diseño de mercados. 

6. Política medioambiental (I). Fundamentos de política medioambiental: motivantes, principios, objetivos e instrumentos. 
Base jurídica, distribución competencial y coordinación y cooperación entre Administraciones Públicas. Contexto comunita-
rio. Información ambiental. Educación ambiental. Responsabilidad medioambiental. Fiscalidad medioambiental. Contrata-
ción pública verde. 

7. Política medioambiental (II). Protección de la atmósfera y calidad del aire, con especial mención a las emisiones de las 
Grandes Instalaciones de Combustión (GIC) y otras instalaciones industriales. Medio ambiente industrial: prevención y con-
trol integrado de la contaminación (IPCC); Autorización Ambiental Integrada (AAI); Mejores Técnicas Disponibles (MTD). 
Contaminación acústica. Residuos. Suelos contaminados. Envases. Registro, evaluación, autorización y restricción de sus-
tancias y mezclas químicas (REACH). Prevención de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

8. Política medioambiental (III). Cambio climático y transición energética. Proceso internacional de lucha contra el cambio 
climático. Organismos e instituciones implicadas a nivel nacional. Planificación: objetivos. Mitigación: políticas y medidas.  
Instrumentos y opciones tecnológicas. Sectores difusos. Comercio de derechos de emisión. Mecanismos de flexibilidad y 
sumideros. Adaptación: políticas y medidas. 

9. Política medioambiental (IV). Evaluación ambiental. Evaluación ambiental estratégica. Evaluación de Impacto Ambiental 
(EIA) de proyectos. Aplicación en actuaciones de industria, energía, minas y telecomunicaciones. Sistema comunitario de 
Gestión y Auditoría Medioambientales-SGAM (EMAS). 

10. Política medioambiental (V). El agua en España. Usos, con especial mención a los industriales y energéticos. Planificación y 
gestión de recursos hídricos. Infraestructuras hidráulicas. Calidad del agua. Régimen jurídico. Legislación en materia de 
aguas. 

11. El medio físico en la Ciudad de Ceuta: Geomorfología. Climatología: Principales factores climáticos y las distintas áreas 
climáticas. Hidrografía. Orografía. Conceptos de medio rural y medio urbano. Diagnóstico territorial de la Ciudad de Ceuta: 
Especial referencia al sector agrario y a la realidad ambiental regional. 

12. Política de Conservación de la naturaleza. Principales convenios internacionales. Principal ordenamiento jurídico comunita-
rio, estatal y de la Ciudad de Ceuta. Planes y estrategias. 

13. Política Forestal en España. Estrategia Forestal Española. Plan Forestal Español. Principales características de estos instru-
mentos de planificación. Legislación vigente de aplicación al sector forestal y al medio natural.  

14. La legislación Forestal y sobre el medio natural aplicable en la Ciudad de Ceuta. 
15. Caza y pesca. Legislación aplicable. Red Natura 2000. 
16. Delito ecológico. Responsabilidad civil ambiental. 
17. La educación ambiental. Antecedentes y principios. Equipamientos y programas educativos. La educación ambiental en la 

gestión de espacios naturales En la Ciudad de Ceuta. 
18. Los incendios forestales. Clases, causas y factores que influyen en su propagación. Métodos de prevención, detección, extin-

ción e investigación de sus causas. Legislación aplicable en la materia. Plan INFOCE vigente en la Ciudad de Ceuta. Impac-
to ambiental en los incendios forestales. 

19. Principales plagas y enfermedades en masas forestales y viveros forestales: Etiología, ciclos, sintomatología, prevención y 
tratamiento. Legislación de aplicación en la materia. 

20. Intervención ante incidentes ambientales. Toma y conservación de muestras. Levantamiento de acta y elaboración de infor-
mes. 

21. Fertilizantes. Tipos y características. Técnicas de aplicación. Su incidencia en la producción agraria y en el medio ambiente. 
Productos fitosanitarios. Tipos y características. Técnicas de aplicación. Los productos fitosanitarios y el medio ambiente. 
Propiedades de los productos fitosanitarios en relación con la contaminación del medio ambiente. La utilización indebida de 
los productos. Lucha biológica y control integrado. 

22. Técnicas de producción de semillas y plantas de reproducción vegetativa. La importancia del germoplasma autóctono: Su 
conservación, especies, variedades, técnicas de selección y mejora. 

23. Legislación en materia de semillas y plantas de vivero. Catálogo Nacional de Materiales de base para la producción de mate-
rial forestal de reproducción. El sector productor de semillas y plantas de vivero: Problemática.  

24. Caracterización de aplicación ambiental y tecnologías para la evaluación de los recursos naturales. Creación, estructuración 
y manejo de la información ambiental. Cartografía aplicada al medio ambiente: mapas generales y temáticos. Usos y aplica-
ciones de la cartografía ambiental en Ceuta. Técnicas de teledetección: características básicas y aplicaciones ambientales.  

25. Sistemas de información geográfica. Cartografía digital. Aplicación a la gestión del medio ambiente. 
26. Técnicas instrumentales de análisis físico-química de laboratorios aplicada al medio ambiente. Métodos espectrométricos, 

radioquímicos, electroquímicos y cromatográficos. Parámetros de aplicación. Técnicas de análisis microbiológicos de labo-
ratorio aplicadas al medio ambiente. Técnicas de muestreo y conservación de muestras. Parámetros principales. Indicadores 
de contaminación. 

27. Los contratos del Sector Público. Naturaleza jurídica. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el empresario: capa-
cidad y solvencia. Objeto de los contratos. Precio. 

28. Preparación de los contratos. La Selección del contratista. Adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación. 
Garantías. Perfección y formalización de los contratos. Régimen de invalidez. 

29. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de la Administración. Revisión de precios. Extinción de los contra-
tos. Cesión de contratos y subcontratación. 

30. Clases de contratos administrativos: Contrato de Obras. Contrato de concesión de obras públicas. Contrato de gestión de 
servicios públicos. Contrato de suministros. Contrato de servicios. Contrato de colaboración entre el sector público y el sec-
tor privado. 
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